
Sesion 22.a ordinaria en 2 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

S UM.A.RIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Onenht.--Presta 
juramento y se incnrpora ú la Oámara cl sellor MODtt 
don Pedro, Diputado de Petorca.-Se hace 1<1 elección de 
Mesa directíva.-Se aprueba un proyecto dc suplemento. 
al presupuesto dclMinistcrio de Instrucción pública.
Igualmente se ",prueba otro proyecto de suplementos al 
prEsupuesto de Obras Pllblic<1s, destinado á los trabajos 
dé Canalización llel Mapocho.-EI senor 11<10-01ure di
rige una pregunta al señor 1Iinistro de l'\I'Hin" snhre un 
accidente ocurrido con uno de los caiíones del Presidente 
Er1'á,~¡¡,riz. -El señor Ministro promete contc3tal' en la 
sesión próxima -Oontinúa 1<1 discusión del proyecto so
bre autorizacióu para contratar en metálico y usan de 
la pal<1bra los sellOres Tocornal don Juan E. y Vial U gar
te, que queda con ella.- Autes de levantarse la, sesiún, 
el seúor Presidente Zegers presenta una indicación pre
via de apbzamiento del proyecto. 

DOCU1IEXTOS 

Informe de la Oomisión de Educación y Beneficencia so
bre un proyecto de suplementos al presupuesto de Instrue 
ción PtÍblica. . 

Id. de la Comisión de Gobierno y Relaciones Exteriore3 
sobre un proyecto de suplementos al presupuesto de Obras 
Públicas. 

Se leyó y fué aprobada el acta siguiente: 

«Sesióu 21.' ordinaria en 30 de Julio de 1892-Presi 
dencia de los señores Zegers don Julio y Blanoo.-Se abrió 

;í las 3 hs. 15 ms_ P. M" y asistieron los señores: 

Aninat, Jorge 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura. 
Bunster, José O. 
Oarrtl,sco Albano, V. 
Correa S., Juan de Dios 
Oristi, Jl.bnuel A. 

Mac·Olure, Edua.rdo 
Mathieu, I3eltn\n 
Matte, Pérez Ricardo 
Montt, Alberto 
lIfontt, Enrique 
Ouhagavía, Silvestra 
Ossa, Macarío 
P<1redes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Richard F., !:nrique 
Riso-Plitrón, O<1rlos V. 
Robinet, 0"'1'108 1'. 
Hodríguez n., Ricardo 
Romcro, Tomás 

• 

Ul'rutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés Ol'ttlz'tr, Ramón 
v"l'"ázquez, l~~rasnlo 

Víal Ugarte, Daniel 
Virla,J, B'l'il,oci~co A. 
Víde1:t, Edllltl'llo 

Zerrano, Rafael 

'IV<1lkcr ilbrtínez, Joaquín 
Z,wala, S"ffiuel 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriores, Culto y Ooloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Pública, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha. 
cieuda y el Spcretario. 

Zeg:ol's, Julio 2. o 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se ,lió Cllontfl: 
l. e De dos informes de la Comisión de Gobierno 

sobre los proyec:tos de transformación dIO las ciudades 
de Santiago y TaIca. 

Que Jaron en tllbla. 
2.° De siete informes de la Comisión de Guerra 

rocélídos en las solicitudes de doña Carlota Cortés (le 
Rarnírez, de don Eleodoro Guzmán, de doña Cristina 
Balbontín de Vinagre, de don Tristán 2. 0 Nieto, de 
don J nan Salinas, de don Ignacio Simchez y de doña 
Chrisél R>lmírez ue Guzmán. 

Pasar011 á la Comisión Revisora. 
3. o Do un>l moción del señor Barros Méndez y La

mélS en que proponen un proyecto de ley sobre ascen
sos (le ofíciélles que se encuentran en determinadas 
condiciones. 

Pasó á la Comisión de Guerra. 
3. 0 De tres solicitudes particuhres: 
U nél ,le l(ls señores Ricardo Rl1ffy y Pidel Cabrera, 

en la que piden permiso y otras concesiones para 
construir Ullél linea de tranvias entre las ciudades de 
Concepción y Talgélhuano. 

Pasó á la Comisión Gobierno. 
Otra del comandante del Cuerpo de Inválidos de 

Santiago, uon Nicanor Ibáñez, en la que pide se le 
acuerde lél gratificaci6n cle mando. 

Pasó á LI Comisión de Guerra. 
y la última de don J\Ielitón Mieres, á nombre de 

su hermano clon Fabián l\Iieres, en que pide se le 
acuerden á SH clicho hermano los beneficios de la ley 
de 2 d" Febrmo último. 

Pasó á la Comisión de Guerra. 

Díaz Desoaín, Joaquín 
Díaz G., José .María. 
Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Erritzuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abraham 
González, J Han Antonio 
González E., Alberto 
GOllzúlez K, NicoLis 
Guzn1:in 1., Eugenio 
Hcvia Ríquelme, A. 
Lamas, Al varo 
Larrain A., Enrique 
Lyon Pérez, Ricardo 

Rozas, R<1món Rieardo 
Silva \Yitt"ker, Antonio 
Tocoraal, Juan K 
'l'rumbuU, Riclmlo L. 
Undurraga, Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 

Ante;; de la orden elel día hizo uso de la palabra 
el ¡;eñOl OS'''l pélnt pedir que S'l recomendara á la Co
misión ele Hacienda el pronto clpspacho del informe 
de unél solicitud relativa al establecimiento en el país 
de una fábrica <le velas estearinas. 
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El sefior Presidente ZegerR expuso que la Gomisi6n 
de Fhdenda está cclebraurlo tres scsiones s8mana!es 
y ocupándose prefürenternrll:e en el c:~tn(lio (le los 
proyectos financieros que son Je interós general, pero 
que, en tOllo caoo, se h",ría presente h p8tici611 llel 
señor Di p:ltarlo. 

~l SeilOl' llevia Riqnelme hizo las si,;uicntcs illl1i
caClOnes: 

Para agregar A la tabla los proyectos Robre tr:1l13-
formación de las ciu(la,les de Santiago y Talca; y 

Para que Re man,jon al arehivn, por)1() ten',r ya 
raz6n de ser, las mociones ,1Cl ¡3u Sefwría y otrtiS Vi 
putad03 relativas á las contl'iLncior,cs de 1'i!.tC!l\t'38 y 
de alumbrado y sereno. 

Ambas inrli;üciones fueron aproO:l\hs por a~('nti
miento táóto. 

Entrando en la orden del (lía, continu6 la (1iscu
si6n general del proyecto de ley que autoriza la cele
bración de contratos Cl! moneda md:ilic:1. 

A peticiónllel señor PrcsiLlcnte Zegers, pc1s6 oí pre
sidir la sesi6n el señor Blanco. 

Hizo uso .le la palabra el scfi,;r Toeornctl ,1:>11 Jl,~,ll 
E., Y quedó con ella cuando, por halle), llegado la 
hora de pasar á tratar de so]¡citu,Jes particulares, se 
s1\Rpemlió la sesión. 

A segunda how, el >'mlor E!'J':izlll'Íz (Ministro (le 
Relaciones Exteriores), \li6 cnenta á la Cám3ra del 
fallecimiento del señor don .T osé Antonio Isaz1, En
cargado de Negocios del Ewador, con el objeto (le 
que, ¡j lo tiene á bien, se sirvicra nombl'ar una Co
misión que la representara en sus funerales. 

Por asentimiento tácito se acordó hacc>r el nO:~l
bramiento de la comisi6n que quedó compuesta ele los 
señores Di putados Larraill Alcalde, Robinct y Val 
dés Ouevas. 

Se constituyó, en seguiJa, la sala en sesi6n priva 
da para ocuparse en el despacho d8 solicitudes parti 
cular8s y su resu]t¡,¡do fné el siguiente: 

l. POI' 32 votos contra 3 se declaró que el grame· 
te Pantaleón Cortó~ comprometió la gratitud nacio
nal, y por unanimidad de 35 votos aprobó el siguiente 
proyecto ele la Comisión ele Guerra, recaído en la 80-
licitnd de su padre clon J osó Pantale6n Corté3: 

«Artículo único.-Concédes8 por graci>l á don Jo 
sé Pantaleón Cortés Benavides una pensión amul de 
ciento cuarenta y cuatro pesos.» 

lI. Por unanimidad de votos se mand6 al archivo 
la solicitud en que pide aumento de la pensión <le 
montepío de que ¡¡hora disfruta doña Oarlota Cortés, 
viuua de Runíroz. 

lII. Por 26 votos contra 11 se acordó que pasara 
nuevamente á comisión la solicitud de doña Isabel 
Aliste en que pide pensi6n de gracia. 

IV. Por unanimidad se desechó la solicitu(l del ca 
pitan don l~leodoro Gnzman en que pide se le decla
re inválido absoluto, en conformidad á la lpy Je 22 
de Diciembre de 1881. 

V. Por unanimillad se mandó al archivo la soliei 
tud de doña Cruz Solar, viuda de Avila, en qne pide 
aumento de la pensión de montepío que ahora dis 
fruta. 

VI. Por unanimidad de 37 votos se declaró que ei 
cx-soLla rlo Ram6n González ha corr; prometitlo la grao 
tiLt¡d n~tcionul, y por la misma votGei6a se aorobó el 
i'ig'1icute pr(),F~to ,le by propuesto 1'Jr la C'emisión 
re~,:r)(;elivn, l'ec¡ü!]o Ei1 SLl solicitud: 

~:A;jÍ;:\1!o ún:co.-Cd1cé,Iese, por gl'acin, al ex
súltlu'Io R:lfnón Ch)!17.Ú~PZ, el bo~e de nna pensíüu 
auual_vitalieia do ciclltu ClHironta y cuatro pesos.» 

VU. Por 28 voto, contm 10 se clcclar,í que el to
n:ento don Manuel Vinagre no comprometió la grati
tud llaCiOllJI, y por llllfmimidarl 8'.:~ deseoL6 la solici
tu\l de la l11a,tro c12 e8to oficial, doña Cristiua lbl· 
bOlltín de Vina.~re, en qne pi(13 pensión de gracia. 

VIII. Por 36 votos contra 2 se deéhró qne el t.e· 
nicutc-cCiIoncl ,1011 Exoquid L::zo lia comprometi,lo 
b grdit.t;rl n:¡eioJ!aJ, y po:' 37 vntc,s cOlltm 1 se nl'fo, 
bó el si¡-{uicnLe p['oy~cto llo ley prtJp;lesto Inr la Q,). 
misi6:! de Guerra. 

<chLíc;nlo ltnico.-COllééJusf', pDr graei:l, al teni('ll
te-cDl'Onellle ej6n;ito don Ext;quiel Lazo, y p:¡ra los 
efectos de su retiro, el n!J:.dlO de vointitr8il afias '1ll0 

ha f!C'rvillo on Ls gnarclia8 muni~iDales (le Santiao-o 
y V illpal'aíso. • o 

IX. Por 28 votos contra 7 se (10C1ar6 que el solda,l ) 
Vicellt,~ Saavedra ha cl)lllp~ometido la gratituclnacio 
nal, y p)r 30 votos contra 4 se aprob6 el siguiente 
pro'y8cto de ldy propllestu por la comisión respacti va, 
recaído en su soli~itud: 

«A\'tículo único.-COl;cédcse, por gracin, al solda
do Vi~ellte Saavedra, la rehabiiitaci6n que solicita 
para tramitar su expediente ele in validez.» 

X. Por unanimidad. se !1lancló al archivo la solici
tud en que pide pensión de gracia doña Teresa Ri ve
ros Ihrceló. 

XL Por unanimidad se acordó devolver al intere
sado la folicituJ del ex-subtcniellte don Tristán 2.° 
Nieto, en que pide se le rehabilite para el efecto de 
las revistas que ha dejado de pasar y poder así reci 
bir la pensión que ha dejac10 de percibir. 

X II. Por un:mirnidad se desechó la solieituu de 
doña RMaura Vargas, viuda de Fernández, en que 
pide pensión de gracia. 

XIII. Por 28 votos contra 3 declar6 que el sargen
to-mayor (Ion Lorenzo J ustiniallo Sir comprometi6 
la gratitml n~cional, y por ullallimidadllc 31 votos 
so aprob6 el s;gniente proyecto de la Cumisi6n de 
Gn8rra, recaído en la sol¡~itud de la viuda de este 
jefe, doña María .:\Iercedes Fría8, viuda de Sir: 

«Artículo único. - Concódese, ]l'l!' gracia, á doña 
:i\fal'Ía Mercedes Frías, viuda ,del sargento-mayor 
don Lorenzo Jllstilliano Sir, el gac,; de la pensi6n de 
montopío á que sería acreedora si hubiera obtenido 
01 pilrmis~ T,ectlsario para contraer matrimonio; la 
qne gozara en conformIdad á la ley de montepío mi· 
litar.» 

XIV.-Por 18 votos contra 12 se declar6 que el 
cor~nel don Víctor Borgofío comprometi6 la graLitud 
na~JOnal, y por 23 votos contra 8 se aprJb6 el si
gniente proyecto Je ley propuesto por la Comisión 
respecti va, recaído en la solicitud de doña AmaBa 
Dávila, viuda de don I,uis Borgoño: 

Artículo único.-Concédese por gracia á la viuda 
é hijos de don Luis Borgoño una pensión anual igual 
á la pensión de montepío corre~pondiente d empleo 
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de coronel, debiendo gozarla con arreglo á la ley ue 
montepío militar. 

XV.-l'or 27 votos eontrJ. 4 se ueclar6 que el cx
sal'¡.;ento 1. o don J 0,,6 María Toleelo ha comprometi
do h gra~itud nacional, y por unanimidad de 31 votos 
aprobó el siguiente proyecto de ley, propuesto por la 
Comisión ele Guerra con referencia á la solicitud pre
sentada por 6l: 

Al'liculo único.-Se declura, por gracia, qm el GX

sarlientc 1.0 don ,José Maria Toledo p¡w<]e iniciar su 
expe,liente de invalirlez en conformi h1 á la ley de 
22 de Diciembre ele 1881. 

XVI.-Por unanimidad de 25 votos Sr' ,lcclaró 
que el condestable 1.0 de la Armada tlon Jl,Lmud 
Tonos ha compr,)metiJo la gratítlHl nacional, y por 
24 votos contra 1 se aprobó el siguiente proyecto de 
ley, propno8to por la Comisión ue Guerra: 

Artículo Único.-Ooncédf'sc, pOl" gracia, al con,les
tnble 1.0 de la Armada :0~,_\ci011,,1 d,Jil lLnuJ Túrres, 
el abono de tiempo que necesita para compleb.r 25 
años de servicios. 

Se levantó la sesión á las 6 P. M. 
Se rli6 cuenta: 
1. o Del siguiente informe de la G)misión do Edll

ccción y Bm;cficPllci'l: 
Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión <le Ehcación y Beneficencia ha 
examinadú el proyecto de ley aprohado por el Hono
rable Senarlo, en co¡:¡formidad al Mensaje del Presi
dente de la República, en que se piden suplementos 
por un valor total de 83,000 pesos para varios ítem 
del prcsnpne.3to de Instrucción Pública. Ha oído tam
bién las explicaciones dacIas por el señor Ministro 
del ramo. 

Según estas explicaciones, las economías que en 
otros ítem del mismo presupuesto se han hecho y 
que el señor Ministro ha declarado mnntendrá, supe· 
ran al valor dE' los suplementos que-'ahora se solieitan; 
la Comisión encuentra además suficientemente jus~i
ficada la necesidad de esos 8uplementos. 

En consecuencia, somos de opinión de que presteis 
vuestra aprobación al proyecto remitido por el Se. 
nado. 

Sala de la ComisIón, iÍ. 30 de Julio de 1892.-L. 
Barrcs il1éndez. - Víctor Carrasco.-Enrique Ri
chard F.-V. Blanco.-F. de P. Pleiteado.-R. L. 
Trumlmll. 

2. o Del siguiente informe de la Comisión de Go· 
bierno y Relaciones Exteriores: 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Relaciones Ex· 

teriores se ha impuesto del proyecto ele ley aprobado 
por el Honore ble Senado, por el que se piele un su
plemento de 200,000 pesos al ítem único de la par
tida 44 del presupuesto d91 Ministerio de Industri(l 
y Obras Públicas. 

De los antecedentes agregado(al Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, se desprende que el 
iteo1 referido está próximo á agotarse y que, por 
otra parta, hay necesidad de pagar la suma de 75,000 
pesos por un dividendD de los puentes contrataelos 
p¡¡ra el canal del lIapocho, y concluir los rellenos ó 
terraplenes de las avenidas á fin de proceder á la 
ven ta de los terrenos destinados á ese efecto. 

Dadas estas necesidades, vue~tra Comisión de Go· 

Lierno y Relaciones Exteriores, teniendo en euen ta 
además q1!e se trntr\ de una inversión reproductiva 
ya que la venta de 10i! terrenos aludidos producirá al 
Estc1do 1.770,270 pesos tÍ lo llletWS, cree quo poueis 
prestar vueslra aprobación al proyecto de ley ya apro
barlo por el Senado y que eoncec1e 200,000 pesos al 
{tf~m línico de la partida 44 del prosupnesto ue ln
,ludria y Obras Públicas. 

Sala de la Comisión, 1.0 de Agosto de 1892.-
J. A. González.-M. A. Ol"Ísti.-L. Echeverría.
Enrique Montt.-Oarlos Iml'rázazal.-J. Florencio 
Valdés Cuevas.» 

3. o Do cuatro solicitudes particulares: 
Una ele don Jorge) A. lIale en la que expone al· 

gunas consi,lel':lciones en apoyo del proyecto de ley, 
acodado ror el Senado, por el que se le concede 
pel'lI1i.so y f.e le hacen ciortas concesiones para que 
(onstrl1ya un ferrocarril que tína las poblaciones ue 
Cañete y L'llm con el que desde Curanilahne cruza 
por las ciudades de Laraquete, Lota y Coronel. 

Otra de don Johannes Türke, en la que pide per
miso y otras concesiones para construir un ferrocarril 
cutre la ciudad de Chillilll y termas de ese nombre. 

Otra ele los sellores Luis Lowe y Hugo vVeiflog, 
rm h que piden se les exima del pago de patente por 
las pertenencias que legalmente les fueron acordadas 
en el yacimiento de sales potásicas en la pampa de 
Tamarugal. 

y la última de don Carlos Montt, á nombre de 
don Eduardo Montt, en la que pide se le condono á 
éste una deuda de 7,634 pesos 87 eentavos que tie
ne en la Aduana de Val paraíso por derechos de in
ternaeión. 

Prest6 en seguida el juramento de estilo y S8 incor
por6 á la Sala el señor MOlltt don Pedro, Diputado 
por Petorca, 

Se procedió .x la elecci6n de Presidente, primero y 
segundo ViCepresidente. 

Ell'esultado del escrutinio entre 62 l'otanfes, siendo 
32 la mayoría absoluta, fué el siguiente: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Zegers don Julio ............. . 
11 "Jlrfatte don E ................. . 

En blanco ..................................... . 

Total. ........................ .. 

PARA PRIMER VICEPRESIDESTE 

Por el ~eñor Bannen ........................ . 
" It Rodríguez Rozas ............. . 

En blanco ......... ; ........................... . 

Total. ......................... . 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el señor Besa don Carlos ............. .. 
" "Guzmán 1. don Eugenio .... . 

En blanc0 ..................................... . 

Total. ......................... . 

33 votos 
1 ., 

28 It 

62 votos 

33 votos 
1 It 

28 It 

62 votos 

33 votos 
1 It 

28 ti 

62 votos 

En consccnencia, quedaron elegidos: Presidente, el 
señal' Zer/ers>, p¡'imero y segundo Vicep¡'ésidentes, 1"es· 
pectivamente, los señores Bannen y Besa. 

El señor Zegel'S (Presidente).-¿Algún señor 
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Diputado desea usar u(J la palabra :lllb,s de la orden 
del día? 

El señor Del Cal'npo (Ministro ele Jilsticiu é 
Instrucción Pública),-La pitl0, sellOr Presidente, 
para rogar á la Honorable Cámara tellga á bien dar 
preferencia y despachar sobre tabla un proyedo de 
suplemento á diversas partidas del presnplll'sto de 
Instrucción Pública, proyecto que ha venirlo aproba
do por el Senado. 

El señor ZegeJ','j (Presirlcnte).-En cliéc\lsión la 
indicación del honol'able señor Mini~tr(J ele Justicia 
é Instrucción Pública. 

Si no se hace oposición, la daremos por f1probada. 
Aprobarla. 
Se va á discntir el proyecto á (In', se ha referi/Jo 

el sellor Ministro, y como consta de :Ill sólo artículo 
se harán conjuntalll811te la Jiscusión general y parti 
cular. 

El señor Secretctl'io.-El proyecto lB el si 
gniente: 

« Artículo LÍnico.-ConcÓd211se los sig\lient\~s su
plementos á los ítem del pl'8SUplleEto de Instl'llcción 
Pública que se enumeran á continuaci6n: 

P¡utiLla 137.-Al ítem 6, para la publicación de los 
«Anales de la Ullivel'sicla,l», ocho mil p~S02 ($ 8,000); 

Partida 138.-Al ítem 3, para pago de pretllios de 
108 rectores y profesores de instrncción secundaria 
y superior y de las escuelas normales, cinco mil pesos 
($ 5,000); 

Al ítem 9, para trnl1sportes y fiete~, diez mil 
pesos ($ 10,000); 

Al ítem 10, para jubilaciones, diez mil pesos 
($ 10,000); 

Al ítem 17, para gastos extraol'llinarios y mobilia
rio de liceoR, diez mil pesos ($ 10,000); 

Al item 20, pat'a improvistos, Cllal'er.ta mil pesos 
($ 40,000). 

El señ'lr Dd Campo (:\Ii),istro de Jnsticia é 
Instrucción Plíbli~a).--Voy {¡ decir simplemente Jos 
palabras como explicación d8 los sllplE'lll'ontos pedi 
dos pnra el Ministerio do mi cargo. En r<calidad, no 
se tr,üa de hacer nuevos gastos, sino de autorizar al 
Gobierno para destinar ¡í, ílcn:ll' 01 rléii.cit de a¡~(lllaS 
partidas <lel presupuesto, los fundos COll3ltltados en 
partidas destinalLls á otros fines, q\IC no han sielo 
invertidas, y :i los cuales hay el pUlpó,ito dI, no dar 
inversión, Aprobar estos Auplernentns, 110 iiUpOl'ta, 
pue~, un nuevo gr(LVarüGD para el ,Erüllo N neional. 

Hay en el presupuesto de Instmcción PúLlica 
más de noventa mil pesos que no serún invertiam, y 
que eqnilibran sobradamcnte el gasto CUY'l autoriza, 
ción hoy se pide á la C1Ílmua. 

Así, en él ítem 9 (le la pal tilla 26, liD)' 30 mi] pe
sos sobr,mtes de los 50,000 que se hall consultado 
para gastos de instrncóón primaria; en LI partítla 
J 38, ítem 19, que consulta fon(los [lara suhvlmeiones 
á liceos, hay un sobrante de 10,000 ¡W80S. Todas es, 
tas economías forIllan una snma do 60,000 pesos. Y 
si á ella 'e agrrg'lD otrils cantitlade3 del presu puesto 
que no hall recibirlo ni nec0sitnn inversión, como las 
de sostenimiento ,Id liceo de Ovalle, el cnal se ha su' 
pri nlÍrlo con acncrdn del Consejo do Instrnc"ión P\í 
l;'ic8 y 11" 1 's liceos de Ranc'l[1ua y do Cau,¡ucllC¡'. 
q\W !mll sitio nducid03 á lic~~s de 2.'" das(~, obte: 
niéndose así un menor gasto de 20,000 pesos; si se 

agr()gpO esto, repito, se tendrá UIla economía total de 
90,000 pf<SOS, de los cuales podrá sacarse el suple 
mento citado. 

Las partidas á que me refiero son, en tletalle, las 
signientes: 

Item 

" 
H 

" 

PARTIDA 26 

Biúliotecas 

6 Sueldo de directores de bibliote-
cas ,le liceos ......................... $ 

7 Adquisición elo libros para biblio-
tecas provinciales ................. . 

8 Gastos de escritorio ............... . 
9 1'\ llevas con tribllc!ioues é instala· 

ción elel Observatorio Astrolló-
mie,o y compra ele instrumentos, 

8,000 

20,000 
1,000 

sobraute ............................ ,. 30,000 

PARTIDA 138 ' 

Gasto8 div6'l'i30S 

Item 19 Para snbvf'ncÍ'Jnar liceos (le ins· 
trucción secundaria, sobrante .. " $ 10,000 

Supresión del liceo ·~le Ovalle ... 
CUllversión de Jos liceos de Rllll' 

agua y Cauquenes en liceos de 
2.a elase ............. , ............... . 

----
$ 69,000 

6,000 

15,000 

$ 90,000 

Con estas explicaciones espero quc la Honorable 
Cámara no tendrá inconveniente para acoruar el su
plemento que se pide. 

El proyecto filé apl'oúad] pOI' unanimidad y sin 
discllsión. 

El señor Drivllu Lal'rain (Ministro de Iu
,lustria y Obras públicaR).-l-Ie pediJo la palabra 
para solicitar ele la Honorable Cámara que tenga á 
bien acordar prtlfercncia al proyecto q uo tiene por 
ubjpto conceder un suplemento para los trahajos de 
la canalización dd ,;\,lapoeho. Ese proyecto ha si(lo 
deApachado ya por el Honorable Sellfldo Ó informaclo 
por la Comisión respectiva de e.3ta Cámara. 

En él se piden :200,000 pC>ROS para dar remate á 
eso, trabajos. Y me atrevo á solicitar rle la Honora
hle CálIlara quc lo tome en cOllsi\leracíón con prefe, 
rencia á tojo otro asunto, porque la demora en lles
rncharlo ;lllpo!lc!rb la necesi,lad de s\lspcrhler los 
trabajos, desbaratáillloil8 así en gran parte lo hecho 
ha"ta el el ía. 

.'le dio t((citamente por a,vrohaJrt la inrIicaci6n del 
seno}' l1finist"o, ?J se ]Jll8IJ el 7)¡'oypdo en Iliscllsión yenc
ral !I J)w-tlcltlar cí l(~ 'vez, pOI' constar de un s6lo ar
tículo. 

El señor SeeretaJ'lo.-Dice el proyecto: 

«Artículo ünico.-Concérlese un suplemento de 
doscientos mil pesos ($ 200,000) al ítem LÍnico ele la 
partida 44 del presnpltl'sto del l\Iinistelio de Indus
tria y Obras Púhlicas para la prnsecución de los tra
bajos ele cClnaliz'lci6ll del J\íapoclw}). 

,s" levó dinforme de la cOlllidón, que apartce en la 
cuenta. 

El señor Blanco.-Desearía saber del honor:;¡-
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,tro de Inrlnstria y Obrfl8 Públicas, ya que 
memoria pllhlicach del ese ramo, COt'l'r,spun, 
afio (le 1801, algunos datos relativGs á la 

.i6n del Mapocho. 
ero, íCIllÍ.I es el monto de las sumas gastadas 

hast." .oy en esa obra~ 
Se!:(lll1rlo, ¿t;nánta cantidarl se ha presupuesto para 

la terminación de los mismos trabajos? 
Tercero, ¿cuides son los pl'OyeJtos de enajenaei6n 

de los terrenos que la canalizaci6n ha de dejar libres, 
y á cuánto asciende la suma aproximada que se ex· 
pera obtener por modio Je esa venta1 

No es mi ánimo oponerme al proyecto en (lobate; 
pero estimo conveniente que la Cámara sepa hasta 
qné punto se han comprometido los intereses fiscale8 
en una obra c{Jmo esa. 

El señor DáL'ill~ Lar)'ain(Ministro de Inrlus 
dustria y Obras públicas).-Las observaciones !t QU6 

el honorahln Diputa lo acaba (le refprirS;l y qne rles(,a 
le s(jan corlto8twJas, ostán tcd'18 consignadas y t0ma~ 
das en cuenta en el mellS,¡j~ (Id Ejecnci vo qua aClJtn~ 
paña la solicitud del suplemento. 

Creo que que BU ledura sastisfará por completé) A 
Su Señoría, y,rucgo, por tauto, al seiíor Secretario, 
se sirva leer el Mensaje. 

El señor SecJ'etal'io.--~-Dice el mensaje de S. E. 
el l'resi<1eute de la República: 

«Conciudadanos del Senado y ,le la Cámara ,le Dipnta(los: 

La cantidad clu delito cincuenta mil pASOS Jonsul· 
t¡tcla en el ítcm único de la particla 44 ,lel presupues. 
to lid 1Iillisterio de Inclustri:t y Ohms Públicas vi
gentf', para la prosecu(;i6n ,le los t, ¡¡bajos ,lo la cana
lízaci6~1 dell\fapouho, se enCll(lJltra al ngCltarsr. 

Alcantarillas para el desagüe en los terrenos que 
se proyecta v'mJer, ciento veinte mil posos; 

Expropiaciones n(;cesarias, ya notificadas, doscien· 
tos cincuenta mil pellos; 

Lo que hace un total de novecientos treinta mil 
pesos; 

La formaci6n de calles con veredas y adoquinado, 
impol'tar:1 ciento treinta y ocho mil peso~; 

Ejecutados estos tmbajos poJran enajenarse por 
una parte ochenta y tres mil trescientos noventa y 
seis lllelros cincuenta centímetros de terreno, que 
valorizados por tormi'lo medio :1 veinte pesos 61 me
tro, pro,lucir:1n un millón sei@cientos sesenta y siete 
mil )lovecicntos treinta pesos, y 1'01' otra Jiez mil 
doscientos treilJta metros, que podrían venderse :i 
los vecinos al (larles la línea de edifICios, los cuales, 
ost.imados á diez pesos motro, producirían ciento dos 
mil tl'ol'.cielltos pesos: 

A(lemús, qumhu:1n para plazas, calles ó avenidas, 
llncas fórreas, estación de ferrocarril y otras aplica
ciones, una e"taci6n de trescientos cincuenta y tres 
mil qninientos noventa y tres metr:lS de terrenos que 
[lucllen a valuitr80 en cuatro n;illones doscientos cua
renta y Jos mil ciento once pesos; 

PUl' ahora es indispensahle continuar, á lo menos, 
la cr;m;trucción de los pucntes que se encuentran 
contratarlos y la nivelación Je los terrenos en la par
te neceearillj 

Para evitar los 'perjuicios que ocasionaría la sus
pcnsióu de e"tos tr,¡ bajos, se hace necesario que el 
Cungreso aeuenle un crédito Je doscientos mil pesos 
,lcstin:Hlos á cllbrir el valor del primer dividendo 
adeudarlo por <1i,:h08 puentes y á eontinuar los tra
bajos de nivelaei6n de terrenos. 

COl! estos antecedentes, tengo el honor de someter 
á vuestra aprobaci6n, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, el siguiente 

PHOYEOTO DE LEY: 

La parte de los trabnjos qU(j se ejcentan actm¡l
mente están reduci,los dI relleno dd antÍ"uo 1",.,]10 
del río p:Ha la formación do las calles y ála illst~la 
ci6n de lo. puentes contrata,los, obras que no podri,¡¡¡ 
diferirse sin grave j)mjuiciu. 

Los anteee(lcntes que tongo el hOllor el" acom pa- «Articulo único.-Conceclese un suplemento de 
ñaros os pennitinl11 f'jrmar c:mcppt.o cabal de 10B va- ,los.;ie¡¡tns mil pesos ($ 200,000) al item único de la 
lores invertirlos hasta el pnlscnLe en la obra ele CjllO parci,la ,14 del p"esupuesto del Ministerio de Inclus, 
se trab y de LIS que deberán tor!wla invel'tir8e p:WD tria y Obras Públicas para la pros~cuci6n de los tra-
terminad-~ en la forma proyectada. baj(js de la canalización del l\lapocho. 

Aparece (le clicho.s alJt()~ed('llte3 que (18illlo lel ini Se1lltiago, 15 ,le Julio de 1892.-JORGE MONTT. 
ciación de los baly\jos hastc\ el :31 de Diciembre ele -v. D.:ivit'l Lrlrmin,» 
1891 se ha g:ti;tado en aqnéllo.s tre.-; lllillotles qnÍ- El soñof I)ríviht Lrtl·¡·(tÍ1t ('Ministro Je In
ni"ntos cinenenta y nueve m;l ,'eisr;ientoo s"L,'uta pe- ,lustria y OiJra~ Públicf\f<).-Deseo agregar para el 
so-; trece celitavo8; y en el presente añG l,;~ eicnto l'Ol11pleto üsdarecirniento de esta cnesti6n que tam
cincuent:t mil pesos quo cOllsnlta '01 pl'eSolpuesto, lo l:l)ll se ha acompañado con el mensaje, un plano 
que fornn Ull total de tres luillollCR, ' llllC- ',xacto de ¡OB habajos que se proyectan, en el cual 
ve mil sflisóentos set<lllta P')SOB trecel CeIlG'\VUS, HJ tl¡¿lll¡ti'~'sta he forma cómo queJarán Jefinitivamen' 

El v:llnl' cl8 las eXpr{)piHeion{~B pa,'.',·!¡¡L1S a:~'ui('n,]" á te (-je,~lltado.s. 
un lllill611 cuaretlta y dilB mil t!'()SCl,:,L:;" C\lctl'enL\ y J':I plano esLí tld todo conforme con los anteceden-
si~te pesos ochenta y o'cho centavos. tes ([lle se han leíJo y contiene el Illensaje. 

En consecuencia, aseien,]e á cmltro millones SfOlP- En cuanto á los terrenos que Van á venderse, ellos 
cientos cincuenta y dos mil ,licdocho ¡!PROS un ccnta- son los de la ribera ~ur hasta la altura Je la calle de 
vo el importe de la eanaliz::tción del l\hpocho ha"!,a las Claras, excllptuando algunos espacios de terreno 
la fecha. (iue tienen su destinación especial. 

La terminación (le ella rer¡uiere t(),hvia los deS(~lll Hacia el ponipnt(), por el lado norte, queJan para-
bolsos r¡uo Sf\ exprosan en los tw)'ajos sig:tientes; lelaru8nt.e al callal 40 metros que no serán vendidos 

'l'erra"]"llc:', Cil'lJto cjn r'il8¡Jta mil peS()Sj y q\le Ré' destinarán á las avenidas y otras aplicacio-
Pnentps r d11uttatlo'4, tlPs\~ipl1t)-. l118l, 11111 P "()c; Il)!~,Q d,,-~ eO¡lvlj,ili(~llCia pública. 
TI ¡¡'allJa de fierro á lo largo del callal, cien lllil j' Ki,\ f,rja !lO está tomada en cuenta en 108 cákulos 

pesos; . de venta por esta raz6n; porque no van á enajenarse 
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ni destinarse por da pronto á ningún servicio, sino 
que se cOllservarán para satisfacer necesidades ulte 
riores de la población, como, por ejemplo, la linea 
fórrea que irá más tarde á los molinos del Mapocho. 

He querido agl:egar estas expli~aciones para mayor 
comprensión del plan acompañado. 

El señor Blctnco.-Aun cuando el mensaje de 
S. E. el Presidente de la Hepública dalxt touos los 
detalles para porler calcular el monto de los trabajos 
ejecutados, y ili bien yo habría podido leer esos ante
cedentes en la publicación que ,harán de ello los dia
rios ue marbna, sin embargo, me felicito de haber 
molestado al señor Ministn, piJiémlole por ello mis 
excnsas, pues así he dado á la Cámara oportunidad 
para tomar nota de la importancia y magnitud de los 
trabajos hechos; sobre todo para que ello se sepa, 
aunque ya ha sido repetido hasta el cansancio y nos 
sirva de escarmiento respecto de las lluevas obra, 
que se emprendan con fondos nacionales, 

Yo recuerdo, señor Plcsidente, que cuando se 'tra
tó de llevar á cabo esta obra y se solicitó la autoriza 
ción del Congreso, se dijo que ella no costaría más 
de 500,000 pesos p'lra llevarla á completo término. 

No habiendo transcurrido mucho tiempo después de 
comenzados los trabajos, y hallándose éstos en un es
tado embrionario, el señor Ministro de Obras Públi
cas de entonces se presentó pidiendo nuevos subsi· 
dios, porque la primitiva suma se había agotado. 

El MinistrD afirmó que con un millón y quinien
tos mil pesos más, se daría á la obra cumplido térmi
no, sal va el valor de algunas expropiaciones que ha 
bría que hacer más adelante. 

El millón y medio no bastó, y posteriormente se 
han acordado nuevos suplementos para la misma 
obra. 

No obstante, vemos que la canalización del Mapo
cho importa ya algo como cinco millones y medio de 
pesos ó seis millones, de los cuales habrá tarvez que 
rebajar alguna cantidad, porque en el mensaje del 
Ejecutivo se dice que de lo~ terrenos formaJos po
drán venderse algunos por valor de 1. 700,000 y tan-
tos pesos. . 

l\fe parece, señor, que si la Cámara desde el pri
mer momento hubiera pen$ado en el sacrificio que 
esta obra iba á imponer al país, habría pensar10 muo 
cho antes de autorizarla. ¡Ujalá que esto nos sirva 
de lección para lo futuro! 

Yo creo que el señor Ministro de Obras Públicas 
no caerá nunca en la tentación de emprender obras 
de esta naturaleza sin tener á la vista los planos y 
los presupuestos exactos de ella para saber á ciencia 
cierta cuál será el monto del desembolso que se va á 
im p::mer al Erario nacional. 

Yo votaré el suplemento de 200,000 pesos pedidos 
por el Presidente de la República sin que mi voto 
importe aprobación respecto de las obras que deben 
ejecutarse ó de la enajenación que se haga de los 
terronos formados con motivo de la canalización. 

1\1e parece que esta será cuestión que la Cámara 
habrá de discutir y resolver posteriormente. En uno 
de los informes de la Comisión Je Hacienda se Hamf\ 
la atención sobre este punto; cuando el señor Minis· 
tro de Hacienda in,licaba las cantidades de que po
día disponer el Gobierno p'lra pagar la deuda flotan
te, habló de un millón quinientos y tantos mil pesos 

que percibirá el Estaao por la veuta de los terrenos 
que sobren á las orillas del canal, y hubo algullos 
mimubros de la Comisión que estuvieron en comple
to acuedo con las ideas manifest"das por el señor 
Ministro; pero se llegó á la conclusión de que no era 
este el momento de disponer la enajenación de nin
guno de esos terrenos. Por eso de~eo que quede cons
tancia que, al aprobar la Cámara la autorización que 
se solici ta para la canalización elel Mapocho, se en
tiende;(lllC ella no se pronuncia absolutamente rcs
pecto de la SllOl'te que deben correr los terrenos for
lllu,los por dicha canalización. 

El se'í.or Dú'vila Lm'1'aln (Ministro de In
dustria y Obras públicas).-ALundando en las id'las 
manifestadoS por el seilor Diputado por Valparaíw, 
he crei,lo dlJ mi debo!' acompañar Jos datos numéri
cos que consigna el l\Iell~nje. 

Confío en (Ine no habrá más adelante errores que 
rectificar en ellos. 

Por lo dl'má~, ostoy en perfecto acuerdo con Sil 
Seiioría acerca de la severa lección que importa el 
crecido gasto efectuado en la canalización del Mapo
cl10, lección qU'3 será provechosa para el porvenir. 

Cerrarlo el debate, SI3 di6 por aprobado el preyedo 
por asentimiento tácito. 

El señor lJIcw-Clnre.-He pedido la palabra, 
señor Presidente, antes de la orden del día para ro
gar al sefior Ministro de Gnerra se sirva enviar á 
la Cámara los antecedentes que haya en sn Ministe
rio rElativos á un percance ba~hnte grave snfrido por 
uno de los cañon ~s del Presidente EJ'J'íÍzuríz. 

El hecho ha prvducido en el público cierta alarma, 
y sería conveniente disipar toda falsa apreciación, 
manifestándose püblicamente por el Gobierno lo que 
hay de efectivo acerca del accidente indicado. 

El señor A'J'tea(fa (Ministro de Guerra).-Para 
contestar al señor Diputado necesitada tener en vis
ta ciertos datos (le que no me es dado disponer en 
este momento. En la sesión próxima me encontraré 
ya en posesi6n de esos datos y podré dar satisfacción 
al señor Diputado. 

El señor 1Jlac-Clltre.-Sólo me resta dar las 
gracias al señor Ministro. 

Se dilÍ pOI' terminado el incidente. 
El señor Ze(fers (Presidente).-Si ningún se

ñor Diputado usa de la palabra antes de la orden del 
día entraremos á ella. 

Pasando á la orden del día, continúa la diseusi6n 
del proyecto rela ti vo á a'l tOl'izar la celebración de 
contratos en moneda metálica. 

Puede seguir usawlo de la palabra el honorable 
Diputado por Yungay, señor Tocornal. 

El selior Zegers pa,~a a ocupar s/t banco de Dipllta· 
do y entra á presidir la sesión el primer Vice presiden
t p , señor Bannen. 

El señor TOC01'1Utl (don Juan Enrique).-AI 
suspenderse la sesión pasada dejaba cstabJ ecido, se
ñor Presidente, que la libertad de transacciones en 
metaJico, y por tanto, la coexistElllcia de las monedas 
de oro y plata nacionales ó extranjeras con el papel
moneda, habrá sirlo llll hecho cn todos los países del 
mundo que han emitido p¡¡pel, lUellOS en Chile. 

Como el gran argumento del houorable señor Zc
gers contra el proyecto en debute ~s quo el acto «de 
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estipular obligaciones paglr1cras en oro, no es en el 
fondo sino acto de dcs~onfbllza en el valar de la mo 
neda circulante, y p~lr'lue la c1ufrontación frecuen
te del valor fijo y estQble do la moneda metilica 
con el precio fluctuante é incierto del papel tiene 
que perjudicar al pdpel», me perdonará b, Camara 
que dGdnzca las consccucncias de aquel hecho y lo 
alIalice detenidamente. 

Rnego á mis honorables colegas que me disculpen 
si repito alguna observación ya hec1la 6 algún dato 
aducido en mi ninguna ('speriencia parlamentaria y 
en el deseo que t-2ngo de probar mis afirmaciones 
para ql18 el honorable Diputado por Santiago no me 
haga igual cargo al que yo le hice. 

Pues bien; analizando este hecho, scuor Presiden
tp, eu primer lllgar Ihlll:1 mi atención que en ningu
na oLra nación S3 hClya crciJo necesario para no ue
preciar el papel prohibir la contratación posterior en 
mctálico, sino que todas las naciones-y entre ellas 
bs más ilustradas como Inglaterra, Francia, Austria 
y Estados Unidos-se hnyan limitada á declarar al 
cmitirlo q ne sería monctla legal para )a solución de 
todas las obligaciones contraídas antes de él. 

Esas naciones tenían más ilustración, más nego
cios, más espericncia que nosotros. 

En segundo lugar, llama mi atención que habiendo 
durado el papel en Inglaterra un cuarto de siglo, en 
Rusia, Austria, Grecia y Dinamarca un siglo más 6 
monos, en Franci'l tantos años como en Chile. no 
pocos en Estauos U nidos y muchos en el Pe'nl. y 
República Argentina; y habiendo comenzado á de· 
caor el papel poco después de emitido hasta llegar a 
tener un 25 pOI ciento de descuento en Inglaterra 
en 1814 y una depreciación enorme, abrumadora, en 
otras érocas en las demás naciones, depreciación mu 
ello mayor que la nuestra, á ninguna de esas nacio· 
nes se le ocurriese que era la presencia del oro y ele 
la plata amonedados lo que abatía su créJito y pro 
curara levant'lflo prohibiendo las estipulaciones en 
moneda metálica. 

En tercer lugar, me admira que, si no ya dentro de 
un mismo p3ríodo de curso forzoso no se háya pro· 
hibido la esti pulaci6n en metálico en el segundo pe
ríodo de curso forzoso que h:\n teniJo cabalmcnte 
las naciones que, como Francia y Estados Unidos, 
habían visto bajar su primer papel-moneda á 7,200 
francos luis de oro, como Francia en 1796; y á 1,000 
dollars papel por cada dollars oro, como Estados Uni· 
dos durante su guerra de la Independencia. 

y este hecho adquiere mayor importancia y gene· 
ralidad todavía, cuando se piensa qne todas las emi· 
siones de papel-moneda no fueron hechas por todas 
esas naciones al mismo tiempo, de manera qne nin· 
guna pudiera aprovecharSe de la esperiencia de las 
otras, marchando todas á lo desGonocido; sino que, 
por el contrario, las emisiones se han venido suce
diendo primero en Estados Unidos en 1781; después 
de la guerra de siete arlOS en Austria; en 1795 en 
Francia; dos años mas tarde en Inglaterra; y á poco 
en Rusio, Surcía y Dinamarca, para repetirse ele 
nuevo el 48 en Francia, Austria, Roma y Hungría, 
del 61 al 65 en Estados Unidos, el 66 ó 67 en Italia 
unificad'l. y finalmentf\ en Prusia y Francia del 70 
al 72. 

ZNo sabrfa cada una de esas naciones lo que había 

pasado á las otras ó á ellas mismas antes con el pape11 
¿ N o conocían ~us terribles efectos1 iN o habían visto 
dep¡,ecÍi\fse el p~pel coexistente con las monedas 
mctalicas de oro, plata y hasta de cobre1 

Aquí sí que me espémto yo, señor Presidente, de 
que nin gana de ellas viera que una de las grandes 
causas de e~a baja fuese la presencia del oro, de la 
plata y del cobre en esos pedacitos sella(los que lla
mamos monedas, como cree que sucederá en Chile el 
honorable Diputado por Santiago con el papel, si se 
aprueba el proyccto en dl3bate. 

y crcce mi asombro todavía, señor Presidente, 
cuando leo á Leroy Beaulieu, y en su largo capítulo 
lleno ele dato8, en qne hace la historia de todas estas 
emisiones y juzga el problema con la screnUad y cIa· 
I'i vi.lencia que le distinguen, no encuentro uoa sólo 
palabra sobre eota gmn causa de depreciación del 
]Japel, ill(Jicada por el honorable scñor Zegers; sino 
que explica la depreciaciQu del papel por otra;; razo
nes de hecho, á que ya me he referido, y qne no fa 
llan en el analisis de ningún caso. 

y entoncc~, señor Presidente, cualHlo ampliando 
este criterio, me acuel'llo de que en Fran~ia se emi
tieron á fin lId siglo pasa,lo cuarenta y ocho mil 
quinientos millones de franGos asignado., y dos mil 
cuatrocientos millonee en certificaclos territoriales y 
evoca mi memoria los horrores de la revolución y de 
sus guerras continentales, encuentro lo más natural 
del mundo que siete mil doscientos francos asigna
dos no valiesen sino un luis de oro, y que cien fran
cos en certificados territoriales no alcanzasen á valef 
dos liards. 

Cuanclo me fijo en que los Estados Unidos solo 
tenían tres millones de habitantes y emitieron en 
1781 un millar de francos, yen que tuvieron que 
sostener una guerra larga y gigantesca contra Ingla
terra, me parece lógico que el llollar oro valiera mil 
dollars papel. 

y lejos de encontrar demasiailo bajo el cambio 
argentino, señor Presidente, me ~orprendía anteayer 
ele que estnviese tan alto, cuando leía en El Fe1"ro
ca1'ril, que fllera de ciento cincuenta millones de 
pesos Ol'v de deuda federal, las provincias debían, 
además, á Europa 223.1:J5,000 pesos oro que les im
ponían un servicio anual de 13.140,000; fuera de 
cinco y medio millones oro que se pagan por garan
tía de ferrocarriles y cerca de trescientos millones 
de papel-moneda, d~ qué sé yo cuántos de bonos 
hipotecarios mal garantiJos, y de cien millones más 
por compromisos pendientes, según la Naci6n de 
Buenos Aires. 

iLa coexistencia de las monedas metálicas, en 
Buenos Aires, me pregunto entonces, ha eontribuido 
en gran parte á la depreciación del papel argentin07 

Nó, señor Presidente; ¡as causas anteriores son 
bastantes á explicar, no solo que el oro haya llegado 
á 400, sino más allá. 

Si aquí se descubriese una sola falsificación de 
papel fiscal tolerada, ifluién duda de que el cambio 
bajaría Gn el acto á 10 peniques? 

iPor qu6, si la existencia del oro con el papel 
mata el papel, no bajó el papel inglés sino en un 25 
por ciento en los tremendos días para Inglaterra de 
la guerra contra Napoleón, cuando circulaban tam· 
bién las libras esterlillas1 
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iPor qué apenas baj6 1 6 2 por ciento en Francia 

durante algunos días del año 72, llegando después 
á temer premio, en presencia de una abundante cir
culaci6n moneta~ia de oro y plata? 

iPor qué durante algunos año~ en Buenos Aires 
el billete estm o á la par con el oro, y solo después 
comenzó á bajar progre si vamente hasta llegar á don 
de estaba hace pocos mesf's? 

iPor qué sin haberse aumentado ni disminu{Jo la 
moneda metálica circulante ha venido ~ubiendo poco 
á poco despué~j y seguid, subiendo sin !lucla, si el 
Gobierno de Sáenz Peña significa para la República 
Argentina una nueva era de regeneraci6n política y 
socia11 

La respuesta á estas preguntas se Jeduce bien cla
ra, señor Presidente, de las consideracionrs y datos 
que antes he aducido en esta sesión yen la anterior, 
y no necesitan mis honorables colega~ que la repita. 

Pero, se me observad, ¿y los illl'a~ de plata oel 
Perú1, este es el caso tíPICO, y Su Señorla pasó sobre 
él como sobre ascuas en la sesión ¡¡asa,la. 

Voy, pues, al Perú, sl1ñor Pl',sidelltp , por más que 
tengo que hacer ulla expo~ición algo larba para pOlior 
este punto en claro. 

Dreyfus, consignatilrio del guano, cajero y presta 
mista del Perú, según el contrato de 17 de Ago::<to 
de 1869, se encontr6 á fines de 1873 con 'lt1O yu 
tenía anticipado al Gobierno del P,mÍ más !le veinte 
millones de pesos, y !lO vió clara 8U situación por'lUG 
don .1\1an11el Pardo, que había subido e~ año anterior 

Pardo se resisti6 mucho, pero no teniendo con qué 
pagar y siendo el Gobierno la causa de la situaJi6n 
de los D811COS, tnvo que declarar la inconvertibiliuad 
el 9 de Agosto del 7{5. 

Para uetener la baja 8spanto,a que se produjo en 
el cambio, Peudo limit6 la in~onvertibilíead hasta 
Diciembre de ese año y pretendi6 limitar y garantir 
las emisiones bancariasj pero un m~s más tarde las 
.iust~s exigencias de los Bancos asociados, y los apu
ros Jel Gobierno eran tales, que en 10 de Septiem
bre se con vino en qne los llancos ascciados seguirían 
emitiendo hasta dieciocho millones de pesos más que 
prestarían al Gobierno, parte al contado y parte en 
mensualidades escalonadas. El Gobierno del Perú en 
cambio daba á los Bancos; 

Doscientas mil toneladas de guano, 
de J\Ianricio, R"unióu y Colonias, 
no COmprGIHliclo en el contrato 
DrpyfuR ............................. S. 

En letras sobre L'mrll'es que se (J\¡. 
tu vieron dll contratos Je guanos 
lll:llldar!os ncgor·iar. ................ . 

En bOllOS ue la \leutla iuterua (ley 
ele 28 ele Ab il (te 1873) .......... . 

De lo rj1W so "btellsa do la negocia-
ci6n del salitr3 ...................... . 

6.000,000 

3.500,000 

4.000,000 

4.500,000 

Total.......................... S. 18.000.000 
á la presidencia, 110 era amigo suyo. En una pillahra, se 8mit{an dieciocho millones de Fué, pues, á Lima, yel 15 Je Abril ele 1871 Lon pa1)('1 ineonvPl'tibl,' por los Ihneus garantizados con vino con Pardo en dar al Perú siete millolles (lo 801es otros dic',iocho milIoljes de papeles, esperanzas y promás por mensnalidadcs escalonadas, valnr aproxima lll""as ele! Gubiel'l1o, que <lechró al mismo tiempo do Je 850,000 toneladas que se caLulaba que queda- que asumía la rcsponsabilidall ele los billetes ban~a' ban todavía por exportar de los dos millones del llO". 
contrato de 1869. X atnralmellte el cambio si¡;ui6 bljrrtd:) hasta 20 Pardo, por otra parte, el año antes se había hecho peLiques, más 6 mellOS, á (pe estaba al declararse la autorizar, por ley (le 28 de Ahril, para emitir '¡Ufélll !~Uel'l'a, pOl'Cj1k rlcsrle psa fecha luv:ta csta otra, el te tres años los bonos de tesorería necesarios pnfa Gohiel"110 <lel Pél'lÍ sigllió vivien,lo de nuevas emi· saldar el dóficit que arrojaRen los presupuestos ¿¡el siOltes de billetes y de honos de TesumrÍa. Perúj y en uso de esta autoriz,wión habí·.t ya emitido L:t Gnsa de MOlle,!" (le Lima sellaba s,jles plata á el año 73, veintiséis millones en JicllOs bonoR, ,l,)c::a c¡niencs se lo ]Jodían, é"tos "ircllLiroll todo ese tiem rando que si no alcanz\ban á p:\g;arse antes del auo po junto con el papel en la cantidad que se les no<.:e· 76, segllirían circulamlo corno moneda. "ita ha lJara las tr¡\ll':nc\~iones csti¡lU]P_llas en plata. Concluilos pronto los siete millones de Drey hs, Pi,\!'u];¡, el hfío 1880 llecc<itcí "bw' dan tos recurscls el Perú se encontró qnebrado y Pardo lo declaró ,tsí para la guerra, y para p::d:'r haeer aecpt:tr más paen un maniflCsto célebre. p()l~YI1()n()'¡a-lílliea fuente de d,,]](18 Jlodía obteuerLa baja del cambio que venía de antiguo se hizo \o,,-á uu ]ltwblo ahogado en papel, declaró que el rápida. PerLÍ no reconocerla las obligaciolll's de los Gobier· Pardo entonces recurri6 á los bancos que eran 1108 nnicriore;:; y omitió un nuevo papel~rnnnecla fis· libres para emitir lo que quisieran, porque en el cal 11l1ll1aJo «[Ilra, tan p:tpl'l~ltlon(,cla como el allti· PerLÍ no había ley de Banc:os y les pidi6 qllB emitia- gno, pero de diverso nnmbre y f\JrIUíl, y con un preran más y más billetes, con tal de que se l,)s pl'esta- cio fij,t<lo por él ele doce pcni\jlles. ran al Gobierno quien en cambio los recibiría en C'illlhió tanlhien el sello y el nombre de la mone-arcas fiscales. da de plata y oro, estableciendo 'lue los nuevos ¡¡esus Les bancos se resisticron, pero tuvieron por fin que s' llamarían <Incas», y estos «Incas», que Sr) sella· ceder. Así con estas emisiones de billetes y con nuo- r 'n muy pocos, son los aluJi(los por el honorable Di· vas emisiones ele bonos de tesorería, fué viviendo el puta \0 por S,llitigo. 
Gobierno uel Perú hasta A::;-oeto del 70; f,>cha en ]'\0 1mb,,, pues, plás que cambio de nombro; Piéque Jos gerentes de los bancos se presentnron á P:,r· roll l]n" 8e ¡itltl,]) \ pl'Ot rlc1;O], (le la rnZ;1 indL0lJa, do c1iciéndull': que, ó le png's('n 103 bllletes (ln8 in trat6 de hlG,-r ¡J'l'-;\:' '''~ hilkte üOlilD Il'lioV;\ I]j('ile-!:t habían prestado ó d,'clarasp la inconvertihilidml j,'ll' ldp, \iO',-(J". ,1.Ccn ¡"l,'s el Ytoonl,['o i¡¡(Hg,,!]}) (le que todo el metálico se ll:thía ido al extranj(,ro y no «1neaS»j-C(llllO Rdmuclíllrt trat6 ;le di"fl'¡jwl' su Jic· tenían con qué cambiarlos al público. tadura con el nombre de Gobierno representativo, 
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La Moneda de Lima, que antes sellah pesos que I cluye, este proyecto no nos acercará á la conversión 
se llaman «Soles}), aCUlló entonces p8S0S iguaJes á, metálica. 
los ~oles, pero qll~ se llam~bar¡ «Incas}). ¡ Sin dUlla alg1ma, señor Presider:te, por el ~e?ho 

N o h.Ó, pUB", SIno cuestIón de nombro y no pne,le : ,le cOllf3eder la ltbertad de transaCCIOnes en metallCo, 
invoca,'sc este caso sin importancia alguna, alegando i lli alImentaremos ni disminuiremos el papel liscal 
que los pesos que se llamaron «Incas» fueron 1\ s que eirculante: esto sólo puede hacerse empozáll'lolo en 
depreciaron al papel-moneda peruano, al cual no arcas fisca.les Ó quemándolo, y de esto no trata la 
habían depreciado los pesos que se llamaban soles. presente ley. 

Si la coexlstencia de dos monedas no es, pues, un De esto tratarán otros proyectos, do esto trata el 
hecho nuevo, señor Presidente, sabe tambión la Ho- <le Caja de Conversión, de esto trata el del s3ñor 
norable Cámara que son conocidas las consecuencias Ross, de esto sabe el honorable señor Zegers que se 
prácticas de una situación semejante. Es una ley trata en la Comisión de Hacienda. 
económica mil veces comprobada qUflla 1l'!(meda mala A la conversión no podemos llegar con una sola 
expulsa á la buena, permitida la circulación del oro medida, corno un empréstito, por ejemplo; porque la 
J de la plata en Chile; nuestro papel-moneda ex pul- dificultad no está en la cuestión financiera de r8enr 
sará al oro y la plata; y éstos, más que C01110 mone- sos del Gobierno, sino en la cuestión económica del 
da, quedarán como mercadería en solo la cantidad p"is. 
que se necesite para las transacciones en que se tenga N ecesital'cmos, pues, de muchas medida~ con Ter-
que emplear precisamente. gentes; y una de ellas es el actual proyecto. 

Es lo que pasa en Buenos Aires, en donde la gran Pero si la libertad de transacciones en metálico no 
mayoría de las transacciones se hace en papel, por disminuirá el papel circulante, disminnirá sí podero
más que en la!'! mil casas de cambio que existen, haya samonte la nece~idad de mantener una gruesa can ti
libras es tellinas á miles, (Iae! d,) billete fiscal en circulación, que hoy no se 

«Francia, dice Leroy Beanlieu, es el único P;¡{s puede retirar, porque se necesita todo lo que hay, 
que ha ofrecido el fenómeno de la simultaneid::\cl de desc!e que no puede comerc!arse en otra monerla. 
una circulación de curso forzoso con ulla abundante Con la introdu~ción de otras monedas para lo,q 
circulación metálica». mismos negocios que hoy se hacen con sólo la de 

tPor qué, entonces, se observará tal vez, el proyecto papel, se necesitará menos papel; el exceso de éste 
de la Comisión de Hacienda deroga el artículo del refluirá naturalmente á las cajas de los bancos, y po· 
Código de Comercio que establece que cuando se clremos ir haciendo incineraciones anuales sin pIOdu
contrate en moneda extranjera, será exigible la obli- cir una crisis monetaria, que de otro modo será im
gación en la moneda estipulada 6 en BU eqnivalente posible evitar. 
de moneda nacionü1? 1,,\ ley económica establece que la mala moneda 

Varias razones nos han movido á proponerlo asi á expulsa á la buena, se encontrará asi contrarrestada 
la Cámara. por dos factores: por el hecho sancionado por este 

En primer lugar el que quiera tener derecho de proyecto en debate de que las obligaciones estipula 
pagar en billete fiscal Ó en moneda metálica nacio- das en oro ó plata serán exigibles en oro Ó plata; y 
nal, no tiene más que expresarlo así en la obligación. por el hecho de que por el retiro progresivo del papel 

La ley sólo se refiere á las obligaciones que se con- iremos necesitando del oro y de la plata. 
traigan con la precisa condici6n de ser pagados en Ahora, por lo que toca al papel, si es vordad como 
moneda determinada, verbi-gracia: Pagaré á Pedro dice el señor Zegers que una de las causas de la de
tal día mil libras esterlinas. preciaeión es la canti(lad circulante, hay que con-

Bastará entonces redactar el documento en esta cluir que los retiros de tres Ó cuatro millones anuales 
forma: Debo y pagaré el día tal á don Fulano mil que comencem08 á hacer, elevarán su valor, des(Ie 
librae esterlinas Ó su equivalente en billetes fiscales que disminuirán su cantidad y acortarán su plazo, por
al cambio á 3 días vista. que alglln día se concluir/m de quemar los 32 millo-

La ley no prohibe esta estipulación; establece sólo nes que tenemos en circulación. 
que la regla general será, salvo estipulación en contra- Agréguese á esto que vamos á entrar en un l'égi-
rio, pagar en la moneda fijada. men de economías tendente á su conversión metálica 

Esto tiene, en sentir de la Comisión, una gran ven- en tres, cuatro Ó cinco años, acumulando fmdos en 
taja: atraer r hacer circular en lo posible la moneda 01'0 con tal objeto; y por lo tanto la otra causa de 
metálica y de modo que vamos entrando insensible- depre,;bción indi~ada por el honorable Djpu~ado, la 
mente en las transacciones en metálico. falta de cródito del Estado, irá también disminuyén-

Para tomar sopa de liebre, dice un adagio inglés, dope y alzando por tanto nue~tro cambio. 
10 primero es pillar la liebre: para poder ir cOllvir- Y, finalmente, en virtud de la misma ley económi· 
tiendo nuestras obligaciones á oro ó plata, lo primero ca citada, de la experiencia de otros paises, y de que 
es tener la moneda do oro Ó plata; y para que la mo- multitud de transacciones de pequeño valor, á corto 
necla venga y se quede, es necesario darle aplicación. plazo y sobre todos los servicios del Estado continua 

Y este es el momento, señor Presidente, de anali- l'án hacióndose en papel-moneda, éste tendrá un uso 
zar la otra objeción del señor Zegers al proyecto en necesario y seguro y no se depreciará porque nadie 
debate: habiendo comenzado Su Señoría por establ'l- lo emplee. 
cer que una de las causas que influyen en la depre- Yo acepté con gusto, señor Pesidente, al comenzar 
ciación del papel es la cantidad emitida, agrega que en la sesión pasada la base de discusión del señor 
la libertad de transacciones en rr:etálico no awnenta· Zegcrs: 
rá- ni disminuirá el papel circulante; y por tanto, con- «El país, dijo Su Señoría, anhela el reetableci· 
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miento de la moneda metálica; todo proyecto finan 
ciero debiera estudiarse bajo este punto de vi3tal>. 

Pues bien, la aprobación de este proyecto es base 
primordial é indispensable de nuestra conversi6n me
tálica antes del siglo futuro. 

Los que se opongan á la conversi6n son lógicos en 
oponerse á este proyecto, y deben decirlo claro para 
que el país lo sepa, así como nosotros decimos bien 
claro que creemo~ que sin la libertall de transaccio
nes on metálico no puede irse por meditlas directas 
y efectivas á ninguna conversi6n en 2, 4, 6 Ú 8 aÜ03. 

Yen ella no cabe más conversión que la rFw ven 
ga por sí sola cuando Dios quier .. , si los nogocios 
públicos y privados tle este pd~ y la COrdlll'a de los 
chilenos fueran milagrosas de aq ní en aelelantej 6 la 
conversi6n más probable del Pení, si seguimos com() 
hasta aquí. ... ha'lta que un bucn día haya que man
dar al mercado, como se decía en Lima, un can¡lsto 
de billetes para traer un canasto de ledlUgas .... y al 
siguiente, de común acuerelo, nadie compre ni ven(!a 
sino en mettÍli~o, con 6 sin leyj porque la fuerza de 
las cosas está ante todas las disposiciones escritas en 
una situaci6n semejante. 

Tenía raz6n el honorable Diputado por Santiago 
al decirnos el jueves último que «los intereses de los 
deudores y arrendatarios se habían hecho oir en esta 
Cámara con acentos ele verdad». 

Es aquí donde está la tlificultad de la conversión: 
ellos nos han dicho: ic6mo queréis que paguemos con 
cambio á 32 las mismas deuelas, los mismos cánones 
á que nos comprometimos con cambio á 18, á 20 6 
á 24, cuando nuestro trigo valía 6 pesos y nuestros 
bueyes 100 peso~, si con cambio de 32 aquél valdrá 
s6lo 3 6 1 y estos 60 Ú 80 pesos1 Tendremos que 
quebrar, señor'es, y quebrarán también nuestros acree
dores y los Bancos. Fijaos en que no "somos los mis
mos deudores que se beneficiaron el año 79 con el 
curso forzoso. 

t,Por qué, si no habéis querido que el Estado con
trate un empréstito interior en papel, porque este 
s610 vale hoy 18 peniques, y el 95, 96 6 98 valdrá 
32 peniques, y habeis ido á la deuda en oro que no 
varia, quereis que nosotros que somos más pobres 
estemos obligados el 95, 96 6 98 á pagar en papel 
de 32 peniques lo que se nos prest6 en papel de 18, 
de 206 de 24~ 

y tienen razón, señor, sería una iniquida!l, un cri
men no contemplar esos intereses porque son legíti
mos. Si este Congreso hiciera eso, está en la COIl 

ciencia ele todos que este otro lo desharíaj porque 
esos arrendatarios yesos deudores son la gran mayo
ría del país, que amenazada con ulla quiebra cierta, 
daría una batalla electoral tremenda en 1894 sin tlis
tinci6n de partidos, y ganaría h.s elecciones y envia
ría á estos bancos representantes cuyo primer acto 
sería anular nuestras leyes de conversi6n para 1895, 
96 Ó 97. 

El proyecto en debate da la única salida posible y 
justa á esta dificultad. 

De ahí que con mucha exactitucl la Uni6n llamara 
á esta ley «el derecho de defensa de los deudores». 

La falanje poderosa é influyente contra la conver
si6n á que se refería el honorable Diputado por San
tiago, la creó, pues, la situación actual, y no el pro-

yecto en debate, qae tiende á identificar el intoroo 
de demlores y acr()e~lore8, de ric:)" y pobre~. 

Se dirá tal vez que con la conversi6n de las deud'lS 
papel á oro. siempre perdonaráa algo los deudores, 
porq \le con la espectati va (13 una CJn ver.si6n corcana, 
terdrán que v[)nder barat03, tÍ un cambio más alto, 
los bonos en oro q \le tomen en préstamo: no lo nie
go, p\13l1e sn~eder también q l\8 en algún momento la 
libel'tall de transacciones en pl.Gtálico deprecie algo 
al billdej pero i'luién cree que sin sacrificios saldre
mos del p::1[131-molloeb? iCon cntÍntos sacrifi,!ios en
tnmos á él? E:ltOllcCS flleron los acreedores Lls víc
timasj hoy tienen que sor en algo los deudores. iY 
qué vale un penique !le depreciaci6n pasajera cuando 
s", da solución á una dificultad de esta magnitud, 
q ne no ticnf) otra~ 

Elte es, señor Presi,lente, el verdadero punto de 
vista oe_lde donde hay que mirar esta cuesti6n con 
miratla franca y ánimr¡ entero: e3 inútil cerrar los 
ojos 6 tratar de elu!lida. 

Taja la dificultad de nuestra conversión está. aquí; 
si hace diez añm hubiéramos tenido esta ley, la con
versión seda facilísima, sería solo cuesti6n financiera 
!le recursos fiscales que tenemos de sobra, no cues
ti6n econ6mica porque todos los grandes negocios á 
largo plazo se habrán hecho en oro. 

Pero, observa el honorable Diputado por Santia· 
go: para esta conversi6n de nuestras cIeudas hipote
carias á largo plazo en bOllOS papel 6 bonos oro, se 
necesitad. en gran lnrte de la venida del capital ex
tranjeroj y éste no vendrá, y aun «supolliendJ que la 
corriente del capital extranjero á Chile se estable 
ciera, ella no influiría en la apreciación del papel.» 

«Entre tanto, con este proyecto no hará sino fa. 
mentarse el agio, y dar cierto grado de)ibertad, no á 
la masa de ciu!ladanos, sino al reducido mlmero de 
capitalistas ó empresarios qlle al prestar dinero ó al 
contratar obreros imponen generalmente las condi
ciones del contrato, porque la inmensa mayoría de 
108 ciudadanos que prestan servicios remunerados, 
no se hallan casi nUllca en sitllaci6n de imponer con
diciones al estipular sus rentas 6 salarios.» 

Son estas las tres últimas observaciones del señor 
Zegers que tengo que contestar, señor Presidente, y 
lo haré brevemente, porque no puedo seguir abusan
do de la benevolencia de mis honorables colegas. 

Estas leyes sobre moneda las conoce inmediata
mente todo el mundo; nuestro pueblo trabajador 
también, como que se refieren á una mercadería q~,e 
tiene entro manos y que le sirve para todo. Si alguna 
vez no las comprende exactamente, las temo por ew 
más aún y se pone en guardia contra ellas. 

Todos sabemos, por otra parte, que en Chile hay 
gran escasez de brazos; y por tanto no podrán unirso 
todos los grandes empresarios, todos los hacendados 
para explotar al pueblo que trabaja al día. 

Lejos de eso, comenzará la competencia y ella sal
vará la justicia. 

iN o ha sido así como han subido los jornales del 
79 acá1 

Respecto del peón, del obrcro, que son los pobres, 
los ignorantes, los desvaJjdos, por quienes mira con 
tan solícito afán el honorable Diputado por Santiago, 
no es exacto, señor Presidente, como ley general que 
tengan que laceptar resignados las condiciones que 
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les impongan los capitalistas cuando necesitan sus frase, diciendo «hoy todo el mundo confía, todo el 
servicioe. mundo parece confiar: el cambio desconfía», no hu. 

Todos los hacendados y empresarios saben que, !Jiera agregado en su informe y en su discurso lo si
por el contrario, dada la escasez de brazos, hay mu- guiente: 
chas veces que rogar y que atraer al peón y al obrero «Se cree que este medio hará venir moneda metá
ofreciéndole mrjor sueldo que el que los demás lica. Yo dudo mucho de que esto ocurra. El Estado 
pagan. no cometerá, sin duda la falta de honradez cuya auto· 

En cuanto á que esta ley fomentará el agio, señor rización va envuelta en el proyecto, porque, así como 
Presidente, yo no veo que con ella pUAda hacerse una ley declaró que toda obligación podía solucionarse 
más especulaci6rl qUr.1 hoy con las letras de cambio. con papel, otra ley pOGía hacer que mafiana las nue· 
y no hay medio de matar la especulaci6n con leyes. vas obligaciones estipuladas en metálico se cumplan 
Se me ocurre que si el oro sube 6 baja, la situaci6n también en papel-moneda». 
del que se oblig6 á pagar á los seis meses mil libras iQué quiso de(~ir Su Señoría con estas palabras1 
esterlinas será peor 6 mejor; pero hoy ino es peor 6 Que en último caso, en caso de guerra, por ejemplo, 
mejor tambien la del acreedor que prestó mil pesos podemos tener que volver al curso forzoso1 
de 24 penique á seis meses, si cuando se los paguen N 6, evidentemente, porque todos saben que á eso 
el cambio ha bajado 6 subido1 Hay que fijarse en la están expuestas todas las naciones, que eso han he-
verdad, no en las palabras. cho las más ricas COlllO Francia é Inglaterra. 

iY en los campos y pueblos chicos no sucede hoy En esos momentos supremos para la vida de una 
que los despachero~ suben 6 bajan sus precios como naci6n es cuando se aplica el adagio s:xlus populi 
quieren, alegando que el cambio ha subido ó ha ba- suprema lex. 
jado, sea ó no cierto1 Yo no sé, pues, lo que quiso decir Su Señoría; 

i06mo vamos, sefior, á remediar estos abusos con pero sí que sé la idea que sugirieron esas palabras 
leyes1 dichas por un hombre de talento, de los anteceden-

Dentro de la economía y del tlerecho m::Jderno, tes y de la influencia política de Su Señoría, al capi
ell08 tienen un correctivo más eficaz en la competen tal extranjero, que es tan receloso, tan suspicaz, tan 
cia, hija ele la libertarl misma. desconfiado, según nos decta Su Señoría mismo. 

-La situaci6n creada por esta ley, será, pues, en el El capitalista europeo que lea esas palabras de Su 
peor de los casos, la misma que hoy. Señoría penBará en el acto que Chile, á pesar de los 

Yo me inclino á creer que será mejor aún; porque proyectos actuales de conversi6n, está muy expuesto 
la oscilación del cambio depende de la oscilaci6n de á volver otra vez al primer apuro, al curso forzoso, á 
la moneda en que se pagan t,.)das las cosas, todos los hacer nuevas emisiones de papel. 
servicios; y con libertar! de transacciones, muchas de N o manejo el idioma castellano, señor Presidente, 
ellas se harón en moneda fija de oro. con la maestría dcllJOIIorable señor Zegers; mi voca-

Finalmente, señor, el honorable sefior Zegers cree bulario no es abundante. Discúlpeme, pues, Su Se-
que con esta ley no vendrá capital extranjeró. ñol'Ía si no aplico palabra propia. 

Esta es cuesti6n de apreciaci6n; y natmalmente 
entre la opini6n autorizada del señor Zegers y la Pero me parece que Su Señoda no debe estampar 
mía, la Oámara no puede dndar. esas palabras que son eminentemente inoportunas, 

Pero no es cuesti6n de apreciación, señor, sostener eminentemente inconvenientes, cuando Su Señoría 
como lo hace el honorable Diputado por Santiago, s_\be que ese peligro no existe, que tratamos de evi
que «aun soponiendo que la corriente de capital ex. t.u el paso aun en el mayor apuro, y cuando estamos 
tranjero á Chile se estableciera, ella no influida en en víspera de contratar un empréstito exterior de 
la depreciaci6n del papel, ó en el alza del cambio que 1,800,000 libras esterlinas. 
da lo mismo.» Yo no puedo, señor Presidente, abllsar más de la 

iDe modo que el retiro del capital estranjero cuan paciencia de mis honorables colegas, resumiendo las 
do se preparaba la revoluci6n y durante ella y des- observaciones que hice en la sesi6n pasada y las que 
pués de ella, cuando el cambio subió á 22, no ha in acabo de hacer, que no son otras que las mismas qne 
fluido en la baja de nuestro cambi01 ha hecho la prensa en la discusión de este asunto y 

Este es un hecho evidelltej una vulgaridad econ6- las que se encuentran en cualquier libro de econo· 
mica, como diría el honorable Diputado por Santiago; mía politica. 
no hay más que aplicar en uno y otro ca30 la ley de Ellas me movieron á aprobar el proyecto en deba
la oferta y de la demanda á las letras de cambio: si te en el seno de la Comisión de Hacienda, y yo las 
nos retiran capitales, se necesitan más letras sobre someto ahora al criterio más ilustrado de mis hono
Londres que las que se envían ordinariamente por rabIes colegas, á quienes debo, al terminar, dar las 
cada vapor para pagar allí lo que importamos. gracias por la benévola atención con que las han es-

Si al revés nos traen capitale~, se necesitan menos cuchado. 
letras, porque esos capitales no vienen sino imagina El señor Vial Uga1·te.-Entiendo, señor Pre
riamente en las libras de oro que dicen las. letras, de sidente, que la Honorable Oomisión de Hacienda 
hecho vienen en mercaderías. estima indispensable, como lo estimamos todos, el 

Yo concluiría aquí de buena gana, señor Presi- aproximarnos en lo posible á la conversi6n ml'ltálica, 
dente, si empeñado el honorable señor Zegers en que constituye en la actnali(lad el más decidido 
demostrarnos que no vendrá capital extranjero, des- anhelo del país. 
pués de hablarnos de las suspicacias, de los recelos, Al presentar el proyecto en debate, la Comisi6n 
de los temores del capital, que él resumía con una. ha de"hldo, pues, tener en vista este prop6sito capi-
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tal y tratar de poner en evideneia que el plC!yecto I ción üo!uo lo crean conveniente y no como tratemos 
tienue al restablecimiento del cireulrmte Illdáli,:o. (le ill1ponón:ela con me'lida:' (le este gónero. 

Por mi parte, he buscftllo e~to pn el pr0Y"r:t'J ó Ll COilli.·:i6n ,licr' ljllG os inclislx:n'1"ble ,¡ue, para 
en S\l preárr.htllo; pero he busca'\o inútilmente, p:Jr Ilr'.¡;ar á la cunvcrsióil, t(,llgmüos llH:tái\'i l ) en <';llnt1,hd 
que no he encontraclo na,h. La Coltlisión no La S\!l-icI8nte, porque de ot.ro lJlodo veuurá el encarcci
dpjado establecido en modo alguno que el proyecto miento ele la rtlun'l,la metálica. 
sobre contrataciones en metálico vaya á tOller' por Yu eitinw qUG la lel<1ción entre la moneda metá
resultado el favorecer las operaciones encaminadas ¡i"a y el papel-!lloneJu es un hecho llue no depende 
á la eonversión. ele la volulllaJ de nadie; de talmanl'l'a que si llegara 

Estas operaciones, en efecto, son del resorte CXdll un mO!llento en quo la li1one,la de papel fuera insu
sivo del Estado y entran en las obligaeiones má~ ;' '{:¡¡te, no estada enll!anos de la üámara el arbitrar 
premiosas á que tiene por ahora que atender (le pl'I) los medios ele l'J:neclial' el mal. 
ferencia. Pues bien, el proyecto, qne en su parte Yrj creo que la Cámara, sin qne se produjera este 
esencial establece la Iiberta,t para poder COlltl':\tm' e:1S:), no se atl'PvGl'Ía á desa!1al' la>; fUlH'stas con se
obligatoriamente en metálico, no se ellcamina á f:liJi c,wlE~ias Ilue el prnyecto tendrá para el paú!. ~() es 
litar al Estado el cumplimiento de aquel (leber, PUI"tO posible wlltemplar ese prtlyecto en la creencia oe 
que esta libertad sólo fa vOl'ece á los p,nticulares. El (IUe 110 cxi.,te tal delllallda ele l1J I~tá r ieo, pOl'q \le, en 
Estado, como se sabe, 110 tiene facultad pena prOCfJ- reali,la·l, e,te mi·'mo pt'Oyeeto procura dar A esa de
der en E'sto librpmente, ya qu', h\ es nec'l,.ario la lllClncla mil', prctetiea aplicaeión. 
autorización legislativa para pOller contratar su~ ern- Ticlllle él, he lliee, á mantener el circulante metá-
préstitos. lico dentro del país. Yo me atrevo, ein embargo, á 

Por eonsi;.;uiente, si esta ley va á favor,cccl' á al- sostEmeI que eso 110 suceelerá, pOlque veo que, en 
guien, no sera ciertamente al Estado, y PS esto ca- viltlul ele esta lo)', todos los contlatos que los extran
balmente el objetivo que ella debiera h<1berse pro jeros celebren en Chile habrún de celebrarse forzosa
puesto, llletltr> en oro; y el i3ervicio de lús resppctivas (lcud~lS 

No he visto tampoco en este proyecto naela que h"buí Lllnhién ele hacerse en oro, ocasionándose de 
se refiera á una época mas ó menos próxima en qne esta manera ulla exporLación no dcs[Jreciable ele me
se ponga término á la circulación tidueiaria, ni nada titlico. 
que tienda á fortalecer el cródito (lel E~tarl(), h1S0 Yo sé, ó al menos creo saber, y la Cámara sabe 
única en que deben apoyarse todos los medios ten- qne, en el cualro lle nuestro COlllercio exterior, las 
dentes á la conversión. illlJ)I)rt.aciones son mucho llHiyol'eS que las expClrta-

Por mi parte, señor Presirlente lejos de cOllsirlerar eitlnes; nuestros prr)lluctos no alcanzan, ni con mu
indispensable esta ley para llegar á la conversión de cho, á pngar los conSUl!JOS y, por roncigniente, el 
nuestro papel-moneda, la creo petjuelicial. salelo en contra nuestra acrece ano por año, 

La Cámara ha oído más ele una vez á los que han Si e<ta es la sÜuación del pals entero; si a esta 
ocupado el puesto de Ministro de Hacienda, el b", ~ituaciótl aña(limos el gravalllen ele obligarnos a pa
lance ele las entradas y gastos públicos 'lne mal1ifiesta gar en oro ]llHlstras deudas; y si, por último, el oro 
que el país, con un poco de economía, tienp rle sohra \10 ha ele vonir [J'Jr el sólo hedlO ele que nosotro~ lo 
los recursos necesarios para pagar su emisión d.e pa- estipulemos en I!Uest],llS cOlltrtltos, llle plueee que, 
poI-moneda, Esta es para mi la esencia Ile la cuestión. apl'I)bau,lo el proyecto eu debate, haremos obra de 
Si el Estado tiene recursos para efectual' la couve!'- fatales C()!lsccllelJ(;ia~ para la Ilacion. 
sión, no es prudente elictar una ley que pue(lo im· .:sr o puede la C{unara, cuando se trata de e8ta clase 
portar un tropiezo para la realización de ese fln y do c1ll'stiolles, dejar ele contemplar la marcha que los 
traer peligros graves prueluctos nacionales han seguielo en los mercaelos 

Razón tenía, A mi vor, el honorable Diputado por extranjeros, TOlios esos 11181ca,los han hecho de mws
Santiago señor Zegers cuando lLlanifestaba que uno trus pl'o,luctos nna e~timaci('n cada día más baja. Y 
de los moti vos que tenía para no aceptar el proyc<:Ín es imll1lJahle que puede temerse que esa situación se 
en debate, era el temor á los peligros que poelían Flel' prnlongue. El ~olll·e y el trigo chiler:os, antes solici
su couseeuencia. tados pur doql!icrf', s,¡twn hoy ,le!lreciación consicle. 

El dictar una ley de ocasión, como esta, no impor- rabIe en todas lli\l'tes. 
taría otra cosa que un acto de desconfianza aute lil Si el estallo de cosas tau anómalo ha de continuar, 
promesa del Ejecutivo de llegar á la conversión nuestros retornos consnmirán toda la moneda metá
completa del papel, en un plazo relativamente corto, Iica exiiitente 0U el país y la situación, lejos de ali
que termina, si mal no recuerdo, elLo ele J nlio de viat'Se, se agm vaní en extremo. 
1895. Tenernos, pues, que, consideraclo el estado finan-

Esta ley, en vez de encaminarse á la solución de cicro del paí~, el Estarlo es dendor al extranjero de 
la situación actual, tenelería á dificultarla, puesto una suma anual paga,lcl'a en oro. Yo elebo creer que, 
que hacía menos urgede la que tiene por objeto sal si esta obligC\<.;ióll, que es <le plazo vencido, se presen
val' la mayor parte de los inconvenientes elel pn]l81- ta en competencia, en la plaza, con las obligaciones 
moneda, y, haciéndola menos urgente, la hada inútil. ol'(lilll\lias do los particulares, la lealta,l y el más 

Yo creo, por otra parte, que esta ley no iría á po- vulgar sentielo común !lOS obbgan á confesar que el 
ner á prueba la estimación en que los capitales px cireulante ordinario se i1epreciaú; queel<1rá reducielo 
tranjeros ten,;an de nuestra moneda. Los antecedentes á sólo Ulla ilusión, 
de ésta son bien conocidos de antemano por los te- Dado el estado actual de las finanzas del país y la 
nedores de esos capitales, y ellos harán esa estima-' situación econ6mica en general, no es posible, lo re-
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pito, adoptar esta clase de medidas sin traer cúnflíc
tos y gra válllenes pesados para tojos. 

Podría presentarse el peligro de que, hahiendo ne
cesida,l prern¡o~a ele un gasto considerable, no tuvie
se el Estarlo los medios de hacerlo. El país 110 sería 
dueño ele sí mismo siendóJ deudor de centros 6 mer 
cados extranjeros. 

Una perturbaci6n cualquiera, nu rnmor de conflic 
to diplomático, de grterra extranjera, una crisis co
mercial, haría imposible la solvencia de los deudores 
y el cumplimiento ,le la ley; y, en vueltos elltonces 
en tales complicaciones, tentlriamos que pasar por la 
vergüenza de derogar, al día siguionte de dietada, 
e~ta ley en que sus autores cifran tan halagüeñas e,~
pectativas. 

Está en el orden ,le las cosas q lIe esto pueda ocurrir. 
No necesito, por tanto, reptotir y enumerar los in

convenientes que acarrearía al paí~ este proyecto si 
llegara á aprobarse. Son, por otra parte, tan claro~, 
que casi no necesitan demostrarse. 

No obedece, pneH, este proyecto, como lo he (licho, 
al propósito de prcpnrarnos para unl inlll(J,liata con
versi6n metálica; ni hay en él nada que tienda á Ji 
brar al Estallo de sus obligaciones cOlltJal,las ni na(h 
que solncione los inéo::v(mientes generale~ qele la 
emisi6n del papel-moneJa ha proilncido al país. 

No extrañará la Cámara <¡ue consecuente con esta 
opini6n no le dé mi voto. He entraclo en el estudio 
y eonsideraci6n del proyecto con el solo prop6sito 
de manifestar, en general, que esta ley no ben()fiei~ 
rá al E'ltado ni le dará 6 allegará elemento alguno para 
salvar sus compromisos y llegar al r"gimen metálico. 

A la verdad, esta ley no de be llamarse ley de con
ver~i6n ni de libertad para eOlr..eI'cial'; es más bien 
una ley de protecci6n á los deudores. 

Digo, sellor Pre8idente, que no es una garantía 
para la liheltad ,je comercial' ó contratar, porque para 
que esto fnera cierto sería men<lster que ella alcanza
ra y beneficiara á la mayor parte de los ciudadanos; 
y yo creo que esto no sucederá asi, por'ltle los capita. 
listas del país, los acreedores, el activo nacional, en 
una palabra, no tienen metálico, y pOI eso se trata de 
dictar esta ley que sól() aprovechará á los detHlores. 

Si no hay metálico ¿'Iué contrato pOllrá efuduarS(l 
en esta llldlleda1 Esto no puede hacerse 3in comprar 
an tes el oro. 

Decir á los dueños de p<lpal-mone,la: ustedes pue
den eontratar en rrwtáiic'l, es eorno decir al reo apri
siona,lo en la celda: usted puede respirar el aire libre 
para restablecerse. 

A esto quedan reducidos los beneficios de la auto
rización que se concede y estas son las consecuencias 
que de ella sr deducen. 

Creo del caso analizarlas con un poco '11ás d"teni, 
miento. 

Es evidente, en primer lugar, que lo que beneficia 
á los deudores tiene que perjudicar á los acreedores, 
porque no veo c6mo pueda resolverse la ,lificultad de 
hacer pasar las fortunas de mano de los deudores 
para que vengan á poder de los acreedores con este 
deseo de proteger á los primeros. 

Porque elebe recordar la Cámara que son los capi 
talistas la mayoría y por lo tanto á la parte más titíl 
y sana, á la agricultura, al comercio, en una palabra, 

s. O. DE D. 

al pní" eotero á qnien iríamos á perjudicar. Todo eso 
eorktitllye el flcti vo nacional. 

¿Seda jn,ta la lAyen este sentido? Es indiferente 
pala el Estado q ne ella vaya á aprovechar ó á dañar 
á la mayoría 6 á la minada de los ciudadanos? Y si 
va á favoreeer á los menos ¿es justo que ella se dicte 
y ]l') nos ,jetengt\rnos á considerar los malos resulta
dUd f¡Ue ella puede producir? 

No Ill'~ es lJo,ible suponer, ni habrá nadie que lo 
eostcllga, qne haya en el país más dendores que acree
(lores, y puedo ns"gurar por el conocimiento práctico 
que tengo dé! giro y movimiento de los establecimien
t')8 1.10 crédito, que los acreedores son los más y que 
éstos reSUl1len la fortuna pública. Recuerdo que para 
trescientas cuentas conientes hay mil depositantes 
de dinero. J(sta es la proporción. 

Dcha tltItlbién llamar la atenci6n á que el pueblo 
no p" deudor ni acreedor. 

El ptwblo, que con su jornal necesita alimentarse 
y llevar á su hogar lo necesario para el sustento de 
éste, para el CO!lsnmo diario, tiene que invertir dine
ro en In ;;atiRfacci6n de estas necesidmles y el comer
(~io Se1 In recibe en la proporción del valor que tiene 
el papel-llloll'l,la; de modo que toda medida que se 
adopte encHmina,la á alzar el valor de ese papel es 
una pwwcei6n directa que se hace al pobre, y todo 
lo que tienda á (li"minuír el precio de ese papel es 
tllla contribtlcióll que se arranca al pueblo. Estas son 
idea" que tienen su fundamento en los bechos, en lo 
que VClllI)S todos los días. 

Puede sostellerse fUlliladamente que entre los deu
doros y los acreedores la mayoría no es formada por 
l(ls ,!eu']ores, pues los acreedores se encuentran en 
nÚlllero mucho rtH1yor; y todavía hay que ,listinguir 
Ii)s deudores á corto plazo y los á largos plazos, cuyas 
,Iendas son hipotecarias f en virtud lle las cuales se 
emiten bOllOS. Los primeros no sufren gran cosa con 
el alza 6 baja en el cambio, porque el corto plazo de 
SllS ohligaciolles no permite que en ese tiempo haya 
una modificación tan violenta que venga :'L alterar 
sustancialmente aqugllas. Además de esto se debe 
suponer que los deudores á corto plazo conocen la 
ley y contratan con pleno conocimiento de causa y 
por su libre voluntad. 

Tal es la situaci6n real en que SEl encuentran estos 
cleu,lores. 

Ei señor Besa (Vicepresic1ente).-Va á dar la 
hora, y como parece que Sil Señoría piensa conti
nuar desarrollando sus ideas, sería conveniente levan
tar la eesi6n, quedando el señor Diputado con la pa· 
labra para la pr6xima. 

El señor Virtl UgaNe.-Estoy á la disposi
ción de Sll S,.'ñ()d~. 

El SerlOl' SecJ'etario.-EI honorable señor Ze
gers ha enviado á la mesa la siguiente indicación: 

«Se apLlza la discusi6n del proyecto en debate 
hasta que haya ley sobre la cesaci6n del curso forzo
so ,le los billettcs del Estado.» 

El señor Besa (Viceprbsi<lente ).-Se levanta la 
sesi6n, quedando con la palabra el señor Diputado 
por San Felip~. 

Se levantó la sesión. 
1\1. E. CERDA, 

J efe de la Redacción. 
39-40 




